
JUZGADO CUARENTA Y TRES CIVIL DEL CIRCUITO 

Bogotá D.C., veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 

Radicación n.º 11001 31 03 043 2022 00410 00 

 

Presentado en legal forma el llamamiento en garantía y como quiera 

que se encuentran reunidos los requisitos exigidos por el artículo 65 del 

Código General del Proceso, en concordancia con el artículo 82 de la misma 

obra, el Juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: ADMITIR el LLAMAMIENTO EN GARANTÍA, formulado 

por el procurador judicial del demandado José Alberto Gutiérrez Agudelo. 

 

SEGUNDO: CORRER TRASLADO a Compañía Mundial de Seguros 

S.A., por el término de veinte (20) días, haciéndole entrega de las copias y 

anexos de ley en el momento de la notificación. Diligencia esta que se surtirá 

por ESTADO (parágrafo, art. 66 del C.G.P.). 

 

Notifíquese (2),  

 
RONALD NEIL OROZCO GOMEZ 

JUEZ 
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